
 
 

 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Hernán Darío López Puerta 
Demandado Juan Sebastián Maturana Guzmán  
Radicado 05001 40 03 010 2022 00022 00 
Decisión Requiere 

 
Respecto a lo informado por el apoderado de la parte demandante, se le indica que revisada 

la prueba de recibido adjuntada, no se vislumbra acuse de recibido conforme al artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, toda vez que el resultado que se aporta es que el mensaje se entregó 

al destinatario, situación mediante la cual no se perfecciona la notificación personal 

establecida en la mencionada Ley. 

 

Por lo anterior, se requiere al togado demandante para que aporte el soporte de acuse de 

recibido. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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